RES.  Nº4106/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007808, Ent. Nº6052/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, Instituto Nacional de Donación y Trasplante (I.N.D.T.), relativas a la Licitación Pública Nº 01/2016 para la adquisición de Insumos y Reactivos para laboratorio;

RESULTANDO: 
1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 14 de junio de 2016, se presentaron 16 oferentes: BIOQUIM LTDA., TAGACA S.R.L., ZIGEL  LTDA., VISUR  LTDA., TEKSOL  S.R.L., TANIREL S.A., Javier L. Repetto, Pascual PALMER, NETIDAL S.A., Jorge D. Milman “BIOSISTEMAS”, LABORATORIO IVD URUGUAY S.A., HIGIA S.R.L., ENOL S.A., ELECO S.A., BIOERIX S.A. y BIKO S.A.;                                        
                                
2) que constan informes técnicos aconsejando  adjudicar por precio, calidad, único oferente y presentación, a distintos oferentes y declarando desiertos varios Items;
                                   
3) que con fecha 17 de agosto de 2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con base en los informes técnicos, recomienda adjudicar los ítems por similares motivos a los esbozados en aquellos;                                                              
         
4) que consta Resolución adoptada por la Directora del Instituto Nacional de Donación y Trasplante, adjudicando el llamado -de acuerdo con el informe técnico y a lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones- por el plazo de un año a partir de la fecha de intervención por parte de este Tribunal, pudiendo prorrogarse por dos periodos más; 

                            
5) que los adjudicatarios son: ENOL S.A. hasta U$S36.705,60 cotización Plaza, VISUR LTDA. hasta Euros 31.900,oo  cotización Plaza, TARINEL S.A. hasta $ 1:115.422,oo cotización Plaza, ELECOS.A. hasta $ 23.534,oo cotización Plaza, TAGACA S.A.  hasta U$S16.876,oo cotización CIF, NETIDAL S.A. hasta $ 222.016,oo cotización Plaza, BIOQUIM LTDA. hasta U$S 38.142,oo cotización CIF, TEKSOL S.R.L. hasta U$S 351,oo cotización Plaza y LABORATORIO IVD hasta $ 10.966,oo cotización Plaza. Los montos referidos son totales con impuestos incluidos;

                                  
6) que se deja constancia en la referida Resolución que existe crédito presupuestal para atender la presente  erogación, habiéndose realizado la  Afectaciones de Crédito Nº 116 y asimismo, se dispone la comunicación a la Unidad de Comercio Exterior del MSP, a efectos de obtener la inmunidad impositiva de los insumos provenientes del exterior;  

                    
 7) que se remiten Afectaciones Números. 116 y 116 Modificación 001, de fecha 29/08/2016 con cargo al Inciso 12, UE 104, Financiamiento 12, Programa 440, Objeto del Gasto 154, Aux. 002 por $ 95.000 y $ 1:379.185 y  Objeto del Gasto 194 Aux. 000 por $ 5.000 y $ 290.000 respectivamente. La Afectación 116 por un total de $ 100.000,oo y la Afectación 116 Modif. 001 por $ 1:669.185. Ambos documentos confirmados y suscriptos;

CONSIDERANDO: 
1) que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares, establece el criterio de Evaluación de las Ofertas, indicando que respecto de aquellas que cumplan las especificaciones requeridas se realizará la evaluación técnica y económica, teniendo en cuenta los siguientes factores de ponderación: Calidad 45%, Precio 40% y Antecedentes de la empresa 15%;

                                       
2) que, a su vez, el Artículo 11 del mencionado Pliego establece que la adjudicación se realizará teniendo en cuenta los factores de ponderación establecidos;

                                        
3) que no obstante lo anterior, la adjudicación se efectúa por informe técnico y por lo aconsejado por la CAA, manejándose en ambos casos factores como “presentación”, el cual no se encuentra ponderado;

                              
4) que sin perjuicio de lo anterior, no se vislumbra como fueron ponderados los Items previstos en el pliego en función de los factores previstos, lo cual contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto.
2)  Comunicar al Contador Auditor.

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.-
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